
participe en el Programa y la Ciudad Autónoma de

Melilla, siendo responsabilidad de MEPI todas las

obligaciones que conlleva la contratación del referido

personal, debiendo garantizar la misma de forma

expresa de la capacitación profesional y laboral del

personal que participe en el programa objeto del

convenio.

E. El desarrollo de las actividades, servicios y

programas concertados con la Consejería de Bien-

estar Social y Sanidad, de conformidad con las

directrices indicadas por la misma, o por el Técnico

que en su caso se designe para la coordinación del

convenio.

F. La rendición de cuentas de las cantidades

aplicadas al programa y abonadas en concepto de

gastos de personal, en este concepto se incluirán

los gastos derivados del pago de retribuciones al

personal de la entidad vinculada al programa median-

te contrato laboral eventual, se incluirá como gastos

de personal las cuotas de seguros sociales a cargo

de la entidad del personal afecto al programa. Entre

la documentación que debe aportarse, se encontra-

rá:

a. Copia del Contrato Laboral.

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nom-

bre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profe-

sional, número de afiliación a la Seguridad Social,

conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y

sello de la empresa, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (TC1, TC 2).

e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes IRPF.

f. Gastos de personal, entre los que se incluyen

dietas y desplazamientos del personal afecto al

convenio.

g. Gastos generales y de mantenimiento. Me-

diante las correspondientes facturas normalizadas.

h. Aquellos otros que se requieran y que tengan

relación con el desarrollo del convenio.

G. Deberá reputarse como gastos generales

ordinarios de mantenimiento, aquellos que sean

necesarios para el normal funcionamiento y activi-

dad del Centro, considerándose como tales: gas-

tos de luz, agua, seguros, material educativo y

limpieza del Centro. En el caso de que la limpieza

se efectúe  por empresa de servicio ajena a la

Asociación, dicho contrato deberá contener tanto

la limpieza como la adquisición del material nece-

sario para la prestación de dicho servicio. Debién-

dose aportar en los casos contemplados en el

presente apartado, las oportunas facturas norma-

lizadas con las condiciones exigibles por la norma-

tiva de aplicación.

Los contratos de servicios realizados con per-

sonal externo al Centro deberán cumplir con la

legislación aplicable de cada contrato específico.

H. A la finalización del programa de formación

propuesto y si no existen prórrogas del mismo, la

entrega a la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad de la maquinaria no fungible comprada al

efecto.

Quinta.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma

de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, aportará como cantidad máxima

CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREIN-

TA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y CINCO

CÉNTIMOS (49.534,75 €) para el desarrollo del

Programa de "Educación y Familia para la Forma-

ción e Integración de Padres y Madres, Patio

Sevilla". Dicha aportación se abonará con cargo a

la Aplicación Presupuestaria 2011 05 23000 48900,

conforme a Certificado de la Dirección General de

Hacienda- Intervención de la Consejería de Hacien-

da y Presupuestos de 29 de noviembre de 2010, de

compromiso de gasto con cargo a dicha aplicación

presupuestaria, correspondiente al ejercicio pre-

supuestario 2011.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma

de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, realizará un pago único por la

cantidad mencionada en la cláusula inmediata-

mente anterior, mediante Orden de pago a Justifi-

car, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 189 y 190 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo
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